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DOSCIENFOS CUARENTA. ===> ns l 

Ona E SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO.” Pm 

Lo -- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintinueve de junio de dos mil diez. - - - - - - 

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, titular de la notaría número doscientos 

treinta y nueve del Distrito Federal, hago constar LOS PODERES ESPECIALES que 

otorga "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo "LA PODERDANTE", representada 

por el señor José Luis Rodríguez Lizalde, a favor de "E.J.A, ABOGADOS ASOCIADOS", 

SOCIEDAD ANONIMIA, en lo sucesivo "LA APODERADA", para que los ejercite al tenor 

de la siguiente: == ===. 

A CLAUSULA. >onoonorrn + 

UNICA.- "LA PODERDANTE” confiere a "LA APODERADA” los siguientes poderes 

especiales, los cuales serán ejercidos únicamente en la República del Ecuador: - - - - - 

A).- PODER ESPECIAL para que en su nombre y representación ocurra ante cualquier 

autoridad, corporación, Juzgado o Tribunal de la República del Ecuador, especialmente 

para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, 

promoviendo, siguiendo y terminando todos los pleitos, causas y negocios en que sea, 

parte directa o indirectamente “LA PODERDANTE”, pudiendo para estos efectos ejecutar 

todos los actos jurídicos que correspondan exclusivamente para la defensa de los 

derechos e intereses de “LA PODERDANTE”, como medios de ejecución o como 

consecuencia de este poder y otorgar, de ser el caso, los poderes de procuración 

correspondientes, sin que dentro de dichas facultades se contemple la posibilidad de 

enajenar, transmitir o comprometer de manera alguna el patrimonio de “LA 

PODERDANTE”, así como la de obligarla cambiariamente, o bien la de transigir. - --- 

B).- PODER ESPECIAL para que en nombre y representación de “LA PODERDANTE” 

presente, cuando así se requiera conforme a la Leyes de la República del Ecuador, los 

informes, documentos, listados, declaraciones juramentadas, certificaciones y de manera 

general, cualquier información respecto de los accionistas o miembros de "LA 

PODERDANTE”, con expresa indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles, 

cuando éstos fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si fueren 

personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicilios, todo ello conforme 

a lo establecido en el artículo innumerado agregado por la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno, de fecha 

quince de mayo de dos mil nueve a continuación del artículo doscientos veintiuno de la 

Ley de Compañías. ---=-===- romero 

C).- PODER ESPECIAL que comprenda todas las facultades necesarias para que “LA 
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PODERDANTE” pueda contestar las demandas, comparecer a juicio y cumplir con las 

obligaciones que “LA PODERDANTE” haya contraído y en definitiva, para que en ningún: 

caso pueda dejar de realizar a nombre y representación de “LA PODERDANTE” cualquier 

acto por falta o insuficiencia de poder, reiterándose que todas las facultades que por el 

presente se le confieren a "LA APODERADA” no lo constituyen, por ningún motivo, en 

personalmente responsable de las obligaciones de "LA PODERDANTE”, conforme a lo 

dispuesto en el artículo primero de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada 

en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno, de fecha quince de mayo de dos 

mil nueve, mediante la cual se agregó un inciso final al artículo sexto de la Ley de 

COMPAÑÍAS. ===. 

YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: --+--======...-.- e 

1.- Me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, quien a mi juicio tiene 

capacidad legal para la celebración de este acto y me aseguré de su identidad conforme 

a la relación que agrego al apéndice con la letra "A". ----o=====<=—===o=========- 

11.- El representante de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, acredita la personalidad que ostenta con 

escritura número tres mil ciento veinticuatro, de fecha siete de marzo de dos mil seis, ante 

mí, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 

capital, en el folio mercantil número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho 

y con la certificación que agrego al apéndice con la letra "B" y declara que no le ha sido 

revocada, modificada, ni se ha extinguido así como que su representada se encuentra 

capacitada legalmente para la celebración de este acto. ----=============--=--- 

111.- El representante de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su representada no tiene 

obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. - - - - - --- 

IV.- El compareciente declara por sus generales Ser: --=<-===o====o==ooo-..o-=--- 

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, donde nació el veintidós de junio de mil 

novecientos cincuenta y ocho, casado, con domicilio en Avenida Cuauhtémoc número mil 

cuatrocientos setenta y tres, primer piso, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 

Juárez, código postal cero tres mil trescientos diez, empresario, con Clave Unica de 

Registro de Población número: "ROLL cincuenta y ocho cero seis veintidós HDFDZS cero 

Nueve”... ---- o A 

Y manifiesta que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes con el número: "GEA noventa y nueve cero tres diecisiete PS nueve". - 

V.- Manifiesta el compareciente que las declaraciones que realizó en este instrumento, las 

hizo baio protesta de decir verdad v que le dí a conocer las penas en que incurren quienes



  

    
   

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

Vil.- "C-4".- Leído y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este 

instrumento al compareciente, enterado del derecho que tiene de leerlo personalmente, 

manifestó su comprensión plena y conformidad con él, firmándolo el treinta de junio de dos 

mil diez, mismo momento en que lo autorizo.- - - DOy Te. --================---- 

Firma del señor José Luis Rodríguez Lizalde, ---======o=========o------- 

Ricardo Felipe Sánchez Destenave. - - - FlIMA. ---=============or o. -- 

El sello de autorizar. === 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe: ----------- 

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

AÍQUNA. >< Lor 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo 

a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. - - - - - -- 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen". 

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA LA APODERADA 

"E.J.A. ABOGADOS ASOCIADOS", SOCIEDAD ANONIMA, EN TRES PAGINAS UTILES, 

PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS ADHERIDOS EN EL ANVERSO DE CADA HOJA, 

CUYA NUMERACION PUEDE NO SER PROGRESIVA. => ---- 
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RICARDO: FELIPEYSANCHEZ DESTENAVE, titular de la notaría núnieto: scentos 

treintá”. Y núeve: del Distrito Federal, CERTIFICO: Que los!señores JOSE LUIS 

RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES, JAVIER AVILA ALCALA, 
MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ, IGNACIO GUZMAN PERERA y 

ROBERTO GUZMAN GOMEZ, me acreditaron su carácter de apoderados de "GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos: =--====3====- > 

t.- Con escritura número noventa mil setecientos cincuenta y cinco, de fecha tres de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, actuando como asociado en ese 
entonces en el protocolo de la notaría número nueve, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número 
doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho, en la que se constituyó "GRUPO 
ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal, duración de noventa 

y nueve años, cláusula de admisión de extranjeros, capital social mínimo de CINCUENTA 
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, máximo ilimitado y teniendo ¡por objeto: ----=--=- 
A).- La prestación de toda clase de asesorías y de servicios técnicos y profesionales en 
materia jurídica en todas sus ramas, contable, administrativa, fiscal, financiera, de 

industria y comercio, cibernética, informática, sistemas de ¡cómputo, ingeniería, 
arquitectura, mercadotecnia, publicidad; de supervisión o negociaciones comerciales O 
industriales en México o en el extranjero; ===. 2 
B).- El estudio de viabilidad financiera, análisis y desarrollo de proyectos, métodos de 
financiamiento, ingeniería financiera, investigación y análisis de créditos, cobranzas, 
estudio y análisis de Mercado; ---=-=====-== norris 

C).- La constitución, organización, promoción y administración, de toda clase de 
sociedades mercantiles o civiles, así como la adquisición, enajenación, custodia y 
realización de toda clase de actos jurídicos con acciones, certificados de participación, 
bonos, obligaciones, partes sociales y toda clase de títulos valor tanto en México, como 
en el extranjeto; -=-====== oro 
D).- El diseño, implementación y consultoria de sistemas de información, organización y 
procedimientos admMiniStratiVOS; ========honrrrorrrrrrr 

E).- Diseño, implementación y consultoría de programas para procesamiento de datos, 
así como accesorios y otras actividades relacionadas con dichos programas; - - ----- 

F).- Estudios psicológicos para valorización de la capacidad y aptitudes para definir 
perfiles de personalidad, de liderazgo y de puestos, asi como reclutamiento, capacitación 
y en su caso colocación de personal en empresas, consorcios, corporativos, comercios 
e industrias en general; === ===> roo oro 

G5).- El desempeño de toda clase de cargos administrativos, ejecutivos o de vigilancia en 
todo tipo de asociaciones, sociedades, organismos y dependencias, por conducto de su 
DOrSONMal; + 

H).- La compra, venta, manufactura, diseño, producción, importación, exportación, 

ensamblado, preparación, intercambio, distribución y el comercio y la industria en general 
de toda clase de mercaderías y efectos, sistemas operativos y de Información, 
manufacturas, artículos elaborados o semielaborados, accesorios, equipos auxiliares, así 

como toda clase de maquinaria, bienes de capital y sus partes o repuestos; - - ------ 
1).- La representación en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, en calidad de 
agente, factor, representante legal, comisionista, intermediario o mandatario de toda clase 
de empresas O Personas. ===. =onerrorrnnr 
Por lo que enunciativa más no limitativamente la sociedad podrá: -=--=-=--===-====-==- 
|.- Elaborar toda clase de productos relacionados con su Objeto. -==-=-==-=-=-===-=-=-=--- 
1[.- Adquirir por cualquier título patentes, marcas industriales, nombres comerciales y 
cualquier otro tipo de derechos de propiedad industrial, literaria o artística. - - - - - -==-



-2- 

111.- Obtener por cualquier título, concesiones, permisos autorizaciones o licencias, así 
como celebrar cualquier clase de contratos, relacionados con el objeto anterior, con la 

administración pública sea federal O l0Cal. --===============+ no =-- 
IV.- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de 

OTÉOBLO. => roo 
V.- Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales. - 
VI.- Contratar al personal Necesario. ===> ono. --- 

VIl.- Otorgar avales y obligarse solidariamente así como constituir garantías a favor de 
terceros. == ------- A 

La sociedad no podrá dedicarse a actividades reservadas al Estado, o a mexicanos así 

como a actividades que requieran de autorización o concesión, salvo que previamente las 
ODÍENYA. ===>. unn -- 
Y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguiente: - 
Le CLESTATUTOS.. rro --- 
...ARTICULO NOVENO. - La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de 
la sociedad y su régimen es el siguiente: ---========== rn on --- 
|, - Serán extraordinarias U Ordinarias. == --=-======+ rro --- 
Las extraordinarias serán las que se reúnan para tratar de los asuntos a que se refiere 

el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles a excepción 

de los aumentos o disminuciones de la parte variable del capital social que compete 
acordarlas a la Asamblea Ordinaria de Accionistas y las demás serán ordinarias. ---- 
ll. - Se celebrarán en el domicilio social. --============= === ooo. 

III. - Serán convocadas por el Consejo de Administración, el Administrador Unico, o él o 
l0S COMISATOS. === honran. 
IV.- La convocatoria se publicará en el Periódico Oficial de la Federación, y se notificará 

a los accionistas por carta enviada por correo certificado con acuse de recibo u otro envío 

de naturaleza similar, salvo que la Asamblea de Accionistas determine otra cosa, con 

anticipación de quince días a la fecha en que deba celebrarse. -=-=-===-=======--- 
La convocatoria deberá contener la orden del día con expresión de la fecha, hora 

y lugar en que deba celebrarse la Asamblea. == ===>. --- 

Si todas las acciones que conforman el capital social estuvieren representadas al 
momento de la votación, no será necesaria la publicación de la convocatoria. ------ 

V - Actuará como Presidente el del Consejo, el Administrador Unico, o la persona que 
designen los accionistas, y fungirá como Secretario la persona que designe el Presidente. 
Vl.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean válidas 
se atenderá a lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueve, ciento noventa 

y ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------- 
VII.- En las votaciones cada acción representa un voto, las votaciones serán abiertas a 
menos que la mayoría acuerde otra forma de votación. == ===============-=-==--- 
VIII.- Las actas de las Asambleas deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario, 

el Comisario y el Escrutador. === ========n=oosorroonrnnrnnn o --- 
IX.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de 

los accionistas que/representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de 
la categoría especial de acciones de que se trate en su caso, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en asamblea 
general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito y se 
ratifiquen dentro de los ocho días siguientes...?. === ========or no cn---- 
IL.- Con escritura número tres mil ciento veinticuatro, de fecha siete de marzo de dos mil 

seis, ante mí, cuyo: primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 
de esta capital, en el folio mercantil número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos



    veintiocho”: la 
Ordinaria y Exordinaria de Accionistas de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 
INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros 
acuerdos, se tomó el del otorgamiento de poderes de "GRUPO'!ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a favor 
de los señores JOSE'LUIS RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES, 
JAVIER AVILA ALCALA, MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ, IGNACIO 
GUZMAN PERERA y ROBERTO GUZMAN GOMEZ. ===> moon. 
Y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguiente: - 
MAYO CONSÍA Mr 

FE) EL OTORGAMIENTO DE PODERES de “GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CARITAL VARIABLE, que 

resultan de la protocolización que realizo a solicitud del licenciado Ignacio Guzmán Perera, 
al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: =--============.==------- 
Loro --- ANTECEDENTES. ===... -- 
...11I.- Los accionistas de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL?”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de las que se levantó el acta, queiel compareciente me 
exhibe en cuarenta y un páginas útiles en unión de su correspondiente lista de asistencia 

y me solicita la protocolice, por no contar la sociedad por el momento con el libro: de 
actas correspondiente, misma que agrego al apéndice con la letra AS, siendo dicha acta 
del tenor literal siguiente: ---=======-==== <= nro o- 

“En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo lás trece horas del día veintiuno (21):de 
Octubre de dos mil cuatro (2004), se reunieron en el domicilio social de GRUPO 
ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA, INTERNACIONAL, S.A. DEC. V. ,los Accionistas que 
aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a la presente Acta] a fin de celebrar una 
Asamblea General Extraordinaria y una Asamblea General Ordinaria de Accionistas para 
las cuales no se realizaron las convocatorias previas en virtud de que los accionistas 
decidieron en ésta fecha celebrar tales asambleas en virtud de encontrarse presentes la 
totalidad de las acciones representativas del capital'social de la mencionada sociedad, ello 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo NOVENO de los Estatutos Sociales. Se 

encontraba presente el señor Rafael García Alonso Comisario de la Sociedad así como 

los señores Mariano Velázquez Sánchez y Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, mismos 
que fueron invitados a la asamblea y quienes firmarán la presente acta para constancia 
de su asistencia, entre Otlas COSAS. === === ===. ------ 

Presidió la Asamblea el señor José Canasí y Azar y actuó como; Secretario el señor 
Ignacio Guzmán Perera quienes ocupan dichos cargos en el Consejo de Administración 
de la Sociedad. === --- 

El Presidente designó escrutador al señor Mauricio Manuel Zabala Rivera quién en el 
desempeño de su cargo revisó el libro de accionistas de la sociedad; los títulos de las 

acciones representativos del capital social de la sociedad presentados por los accionistas; 
formuló la lista de asistencia que se agrega al legajo de la presente Acta para formar parte 
de la misma y rindió su dictamen en el sentido de hallarse reunida la totalidad de las 
acciones en que se divide el capital social de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 
INTERNACIONAL, S.A, DE CM + ron 
«En virtud del dictamen rendido y demás documentos exhibidos por el Escrutador y en 

vista de encontrarse representadas para la celebración de las Asambleas que se 

pretenden llevar al cabo, la totalidad de las acciones en que se divide el Capital Social de 
GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, SA. DE C.YV,, 

actualmente en circulación, el Presidente de la Asamblea procedió a declarar legalmente 

úe se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General 
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instaladas las mismas, de acuerdo con lo «dispuesto en el artículo NOVENO de los 

Estatutos de la Sociedad y el Artículo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
no obstante no haberse publicado la convocatoria respectiva. ---==========-=-=-=-- 
Los Accionistas aprobaron por unanimidad:de votos, la declaratoria del Presidente y 
procedieron a tratar los puntos contenidos en los siguientes Ordenes del Día, que para 
cada tipo de asamblea se propusieron, mismos que también fueron aprobados por 
unanimidad de los accionistas... <--=-=========== nn. -- 

Ln ... ORDEN DEL DIA ASAMBLEA ORDINARÍA ------=--===--=-- 
|.- Lista de Asistencia, verificación del quórum y, de ser el caso, instalación de la 
Asamblea... ------ A 

...]X.- Discusión y en su caso aprobación sobre el otorgamiento de poderes de la sociedad. 
X.- Nombramiento del delegado o delegados de la Asamblea a quienes se encargará 
obtener la protocolización del acta que se levante como consecuencia de la celebración 
de la misma, así como su inscripción en el Registro Público de Comercio, Acto continuo, 

la Asamblea de Accionistas pasó a dar debido desahogo a los puntos contenidos en el 
Orden del Día tanto de la Asamblea Extraordinaria como Ordinaria de Accionistas de la 
siguiente Manera... >. ron --- 
rr. ... ORDEN DEL DIA ASAMBLEA ORDINARIA. --==--=======-- 

PUNTO UNO: En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, en uso de la palabra el 

señor José Canasí y Azar, manifestó a los accionistas que vista la certificación emitida por 
el Escrutador en el sentido de encontrarse presente y representada en éste acto la 
totalidad de las acciones en que se divide el capital social de la sociedad y toda vez que 
con todo lo actuado de manera preparatoria con el fin de poder cumplir con los requisitos 
necesarios para poder declarar validamente instalada y dar início con las asambleas 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, a que se hace referencia en la presente acta, 
se había dado debido cumplimiento a lo establecido en el primer punto del orden del día, 
éste había quedado| debidamente desahogado, motivo por el cual proponía proceder a 
desahogar uno a uno los demás puntos del citado orden del día. ----=========--- 
Previa deliberación, los accionistas por unanimidad de votos tomaron la siguiente: - - 

Lan -- er RESOLUCION, ooo 

"UNICA.- Se tiene por desahogado del primer punto del orden del día, como consecuencia 
de las actuaciones, ¡declaraciones y acuerdos tomados de manera preparatoria por los 

accionistas de la sociedad, con el fin de instalar y dar inicio a las Asambleas Extraordinaria 

y Ordinaria de Accionistas a que se refiere la presente acta, con base en lo cual se verificó 
el quórum de asistencia y se instalaron las mismas por haberse cubierto con los requisitos 
estatutarios y legales señalados para ello, no obstante no haberse publicado la 
convocatoria respectiva, al estar representada en la asamblea que corresponde la 
totalidad de las acciones que conforman el capital social de la empresa, de conformidad 
con la certificación emitida por el Escrutador designado para la presente Asamblea, señor 
Mauricio Manuel Zabala Rivera... -=========+ rro on-- 
.. PUNTO NUEVE.- Pasando a tratar el Noveno punto del Orden del Día, el Presidente 

expuso la necesidad de otorgar a las siguientes personas, los poderes que se mencionan 

a Continuación: =-=-=======-===-="-- AN 
A).- A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Alberto Narro Robles, Javier 
Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, para ser ' 
ejercido conjunta: o individualmente, .PODER. GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACION, conforme al segundo párrafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta 

y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos 
Civiles de los Estados de la República Mexicana, para realizar todas las operaciones 
inherentes al objeto de la sociedad, teniendo, entre otras, que se mencionan en forma



  

enunciada y Bd fímitativa, la de celebrar cualquier tipo de acto o contrato de naturaléza 
civil o mercantil, y de todo tipo de bienes muebles o inmuebles. Los señores José Liga “OVENA : 

Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de manera individual o conjunta, y los 
señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán 
Perera, actuando de manera conjunta al menos dos de los apoderados mencionados o 
bien uno de éstos con otro apoderado de la sociedad con iguales facultades, estarán 
facultados para otorgar poderes generales 0 especiales de los aquí mencionados, y para 
Tevocar UNOS Y OÍOS. == 

Para el ejercicio del presente poder por parte de Sus apoderados, en cualesquiera de los 
siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo ¡previo tomado por la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 

fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
a reallzarl0S: ========= rro hr rn on .--- 
A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes sociales o 
bien cualesquier clase de título representativo de capital social: de cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 
aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 
publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., salvo que dicha” 
enajenación se lleve a cabo en un mercado reconocido, según dicho término es definido 

en el Código Fiscal de la Federación; --=-===-== roer. 
B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de Jos 
contratos de prestación de servicios de asistencia que-cualquiera de las sociedades ylo 

asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 
propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 
consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 

de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 
relacionados en éste INCISO; --==========> nooo 

O) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 
activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 
cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones que no estén 
relacionadas con el curso ordinario de sus NegociOs. ----=======> 2. --- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos descritos 

en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
| 

poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 
en el presente apartado. === ooo. --- 
Se excluyen expresamente dentro del poder para actos de administración conferido de 

conformidad con este inciso, las facultades siguientes: emitir, girar, endosar, aceptar, 

avalar, descontar y suscribir títulos de crédito, así como suscribir contratos mercantiles de 

naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en el futuro la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito; 
y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de obligaciones contraídas o de 
títulos emitidos o aceptados por la propia sociedad O por terceros. == ---===-=-=--=-=-=-- 
B).- A favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde, PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE 
DOMINIO, conforme al tercer párrafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los 
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Estados de la República Mexicana, con todas las facultades de dueño. El apoderado 
estará facultado para otorgar, poderes generales o especiales de los aquí mencionados, 
y para revocar UNOS YiOÍTOS. == === == ===> --- 

Para el ejercicio del presente poder por parte del apoderado, en cualesquiera de los 
siguientes supuestos; requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 
fracción XI! del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
a realizarlos: - - - - -- A 
A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes sociales o 
bien cualesquier clase de título representativo de capital social de cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 
aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 

publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., salvo que dicha 

enajenación se lleve a cabo en un mercado reconocido, según dicho término es definido 
en el Código Fiscal de la Federación; ----======= oros ---- 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 
contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades y/o 

asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 

propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 
consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 
de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 

relacionados en éste incis0; -========== == ono 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 
activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 

cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones que no estén 
relacionadas con el curso ordinario de SUS NEgocios. == == =================-=--- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos descritos 
en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 
en el presente apartado. == === nonnnnoonnnnnn nn -- 
C).- Afavor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Alberto Narro Robles, Javier 
Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, para ser 
ejercido conjunta o separadamente, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
de acuerdo con el párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los 
Estados de la República Mexicana, en concordancia con los artículos once, seiscientos 

noventa dos, fracción segunda y tercera, setecientos trece, setecientos ochenta y seis, 

segundo párrafo, y ochocientos setenta y seis, fracciones primera, segunda, quinta y sexta 
de la Ley Federal'del Trabajo, con la facultad de otorgar los poderes generales y 
especiales de conformidad con el alcance de este poder que considere convenientes o 
necesarios, con las facultades de sustitución en todo o en parte por lo que corresponda 

a los mismos, por Jo que dada la amplitud de facultades conferidas los apoderados 

instituidos, quedan expresamente autorizados para ejercitar las acciones que se 
determinan en los artículos dos mil quinientos ochenta y siete del citado ordenamiento y 
por lo tanto, para comprometerse en árbitros, incluyendo enunciativa mas no 
limitativamente, para articular y absolver posiciones, recibir pagos, interponer toda clase
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de rebuisos cdesistirse de ellos, inclusive del juicio de amparo, formular y ratitidar 
denuncias-o-qúerellas penales, exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a” 
nombre de la sociedad, constituyendo a la sociedad mandante en coadyuvante del 
Ministerio Público y otorgar en los casos que proceda el perdón correspondiente y ejercitar 
las anteriores facultades ante cualesquier autoridades judiciales, sean civiles o penales, 

administrativas o del trabajo, ya sea que pertenezcan a la Federación, los Estados o el 
Municipio. Los señores José Luis Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de 
manera individual o conjunta, y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez 
Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando de manera conjunta al menos dos de los 
apoderados mencionados o bien uno de éstos con otro apoderado de la sociedad con 

iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales o especiales de los 

aquí mencionados, y para revocar UNOS Y OÍTOS., ====== oro rcorn-- 

D).- A favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde para ser ejercido! de manera individual, 
y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Roberto 
Guzmán Gómez, para ser ejercidos siempre.conjuntamente por al menos dos apoderados 

de la sociedad con iguales facultades, PODER GENERAL para suscribir, emitir, librar, 
endosar, gravar, avalar, descontar y protestar toda clase de títulos de crédito de acuerdo 
con el Artículo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así coma 
suscribir contratos mercantiles de naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en 
el futuro la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; la Ley General de: 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; suscribir contratos de crédito a que 
se refiere la Ley de Instituciones de Crédito; y otorgar fianzas o garantías de cualquier 

clase respecto de obligaciones contraídas o de títulos emitidos o aceptados por la propia 
sociedad o por terceros. Los señores José Luis Rodríguez Lizaide, de manera individual, 
y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Roberto Guzmán 
Gómez, actuando siempre de manera conjunta al menos dos apoderados de la sociedad 
con iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales o especiales 

de los aquí mencionados, y para revocar unos y OtrOS. =---=---- Loro - 
Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera de los 
siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 
fracción XIl del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
a realizarlos! =-.«=======er rro on --- 
A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes sociales o 
bien cualesquier clase de título representativo de capital social de cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria! la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 

aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 
publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., salvo que dicha 
enajenación se lleve a cabo en un mercado reconocido, según dicho término es definido 
en el Código Fiscal de la Federación; -=-========= rre. --- 
B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 
contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades y/o 
asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 
propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 

consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 
de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 
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relacionados en éste inciso; : 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 
activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 

cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones que no estén 
relacionadas con el curso ordinario de sus NOgOciOs. === ====== ===. o-=-=--- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos descritos 
en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 
en el presente apartado. ===> oro 

E).- A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, para ser ejercido de manera 
individual y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y 
Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos actuando siempre de manera conjunta al 
menos dos apoderados de la sociedad con iguales facultades, PODER GENERAL para 
autorizar la apertura y manejo de cuentas bancarias a nombre de la Sociedad y designar 
a las personas que habrán de girar en contra de ellas. =--=====«============-=---- 

F).- A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán Gómez, Javier 
Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, para ser 
ejercido conjunta o separadamente PODER ESPECIAL para representar a la Sociedad 
ante las autoridades del Trabajo y de Servicios Sociales que señalan el Artículo quinientos 
veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, con la facultad de otorgar los poderes generales 

y especiales de conformidad con el alcance de este poder que considere convenientes o 
necesarios con las facultades de sustitución en todo o en parte por lo que corresponda a 

los mismos, confiriéndose las facultades mas amplias que en derecho procedan para 
intervenir en representación de la Sociedad en la audiencia de conciliación a que alude 
el artículo ochocientos setenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para 

proponer arreglos conciliatorios, para tomar decisiones y para suscribir convenios en 
términos del invocado dispositivo legal; en caso necesario podrán intervenir con las 
facultades más amplias en la etapa de demanda y excepciones a que alude el Artículo 
ochocientos setenta y ocho, de la Ley Federal del Trabajo, aclarándose que los 
apoderados podrán intervenir en la etapa de conciliación, tanto ante las juntas Federales 
y Locales de Conciliación, como ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; igualmente 
podrán desahogar la confesional a cargo dela Sociedad en términos de lo dispuesto por 
el Artículo ochocientos sesenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo y en general actuar 
con la calidad de administradores de la Sociedad dentro de toda clase de juicios del 
Trabajo que se tramiten ante alguna de las autoridades a que se refiere el Artículo 
quinientos veintitrés, de la Ley Federal del Trabajo. El señor José Luis Rodríguez Lizalde 

actuando de manera individual o conjunta, y los señores Roberto Guzmán Gómez, Javier 
Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando 

siempre de manera conjunta dos de los apoderados mencionados o con otros apoderados 
con iguales facultades que las anteriores, estarán facultados para otorgar poderes 
generales o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y otros. ------ 
G).- A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán Gómez, Javier 

Ávila Alcalá y Marcelino Rodrigo. Valdez Rodríguez, un PODER ESPECIAL tan amplio 
como en derecho proceda o sea necesario a fin de que los apoderados mencionados, 
actuando conjunta o separadamente, realicen todos y cada uno de los actos que sean 
necesarios para presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público todas y cada 
una de las declaraciones fiscales que realice la Sociedad, quedando además facultados 
para presentar toda clase de escritos o solicitudes ante dicha Secretaría, así como 
cualquier otro documento que se relacione con lo anterior. -=-=============-=-==--- 
Una vez que los señores accionistas deliberaron ampliamente sobre lo anterior, por
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"PRIMERA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Aberd! 
Narro Robles, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán” 
Perera, para ser ejercido conjunta o individualmente, PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION, conforme al segundo párrafo del Artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás 
Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, para realizar todas las 
operaciones inherentes al objeto de la sociedad, teniendo, entre otras, que se mencionan 

en forma enunciativa y no limitativa, la de celebrar cualquier tipo:de acto o contrato de 
naturaleza civil o mercantil, y de todo tipo de bienes muebles o inmuebles. Los señores 

José Luis Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de manera individual o conjunta, 
y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán 
Perera, actuando de manera conjunta al menos dos de los apoderados mencionados o 
bien uno de éstos con otro apoderado de la sociedad con iguales facultades, estarán 
facultados para otorgar poderes generales o especiales de los aquí mencionados, y para 
TeVOCcar UNOS Y OÍDOS, === === oro. -- 

Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera de los 
siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la, 

A 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la” 
fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
a realizarlos: ------=--=-- dr 
A) Para la enajenación o transmisión bajo cúalquier título, de acciones, partes sociales o 
bien cualesquier clase de título representativo de capital social ide cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 

aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 

publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., salvo que dicha 

enajenación se lleve a cabo en un mercado reconocido, segúni dicho término es 
definido en el Código Fiscal de la Federación; --==================-=====--- 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 
contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades y/o 
asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 
propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 
consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 

de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 
relacionados en éste INCISO; == == ===> or oirrr 
C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 
activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 
cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciónes que no estén 
relacionadas con el curso ordinario de sus Negocios, -====-===-=== nooo 
La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los:supuestos descritos 

en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 
en el presente apartado. ===> -- 
Se excluyen expresamente dentro del poder para actos de administración conferido de 
conformidad con este numeral, las facultades siguientes: emitir, girar, endosar, aceptar, 
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avalar, descontar y suscribir títulos de crédito, así como suscribir contratos mercantiles de 
naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en el futuro la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito; 
y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de obligaciones contraídas o de 
títulos emitidos o aceptados por la propia sociedad O por terceros." =-==-========-==- 
"SEGUNDA.- Se otorga en favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde, PODER 
ESPECIAL PARA ACTOS DE DOMINIO, conforme al tercer párrafo del Artículo dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, con todas las 
facultades de dueño. El apoderado estará facultado para otorgar, poderes generales o 
especiales de los aquí mencionados, y para revocar UNOS y OÍTOS. ---=-======-=-=-=- 

Para el ejercicio del presente poder por parte del apoderado, en cualesquiera de los 
siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 
fracción Xtl del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
arealizarlOS: === 

A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes sociales o 

bien cualesquier clase de título representativo de capital social de cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 
aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 
publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C,, salvo que dicha 

enajenación se lleveía cabo en un mercado reconocido, según dicho término es definido 

en el Código Fiscal de la Federación; -===========+ oo ------ 
B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades y/o 
asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 

propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 

consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 
de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de. la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 
relacionados en éste INCISO; == ===========-=== o --=--- 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 
activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 
cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones que no estén 

relacionadas con el'curso ordinario de sUs NOgocios. - == === ===>... -.-- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos descritos 
en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 

en el presente apartado.” === -- 
"TERCERA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Alberto 
Narro Robles, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán 
Perera, para ser ejercido conjunta o separadamente, PODER GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS, de acuerdo con el párrafo primero del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás 
Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, en concordancia con los 
artículos once, seiscientos noventa dos, fracción segunda y tercera, setecientos trece,



   
setec ento ochehta y seis, segundo párrafo, y ochocientos setenta y seis, fractioñes 
primera: Segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del Trabajo, con la facultad de otorgaj" E: 2 

los poderes generales y especiales de conformidad con el alcance de este poder que 
considere convenientes o necesarios, con las facultades de sustitución en todo o en parte 
por lo que corresponda a los mismos, por lo que dada la amplitud de facultades conferidas 
los apoderados instituidos, quedan expresamente autorizados para ejercitar las acciones 
que se determinan en los artículos dos mil quinientos ochenta y siete del citado 
ordenamiento y por lo tanto, para comprometerse en árbitros, incluyendo enunciativa mas 
no limitativamente, para articular y absolver posiciones, recibir pagos, interponer toda 
clase de recursos y desistirse de ellos, inclusive del juicio de amparo, formular y ratificar 

denuncias o querellas penales, exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a 
nombre de la sociedad, constituyendo a la sociedad mandante en coadyuvante del 
Ministerio Público y otorgar en los casos que proceda el perdón correspondiente y ejercitar 
las anteriores facultades ante cualesquier autoridades judiciales, sean civiles o penales, 

administrativas o del trabajo, ya sea que pertenezcan a la Federación, los Estados o el 
Municipio. Los señores José Luís Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de 
manera individual o conjunta, y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez 
Rodríguez e lgnacio Guzmán Perera, actuando de manera conjunta al menos dos de los 

apoderados mencionados o bien uno de éstos con otro apoderado de la sociedad con 

iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales o especiales de los 
aquí mencionados, y para revocar UNOS Y OÍTOS. == === rorooooroornooou- 
“CUARTA.- Se otorga en favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde para ser ejercido de 
manera individual, y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez 
y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos siempre conjuntamente por al menos dos 
apoderados de la sociedad con iguales facultades, PODER GENERAL para suscribir, 
emitir, librar, endosar, gravar, avalar, descontar y protestar toda clase de títulos de crédito 

de acuerdo con el Artículo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

así como suscribir contratos mercantiles de naturaleza financiera a los que se refieren y 

refieran en el futuro la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; suscribir contratos de crédito a que 
se refiere la Ley de Instituciones de Crédito; y otorgar fianzas o garantías de cualquier 
clase respecto de obligaciones contraidas o de titulos emitidos o aceptados por la propia 
sociedad o por terceros. Los señores José Luis Rodríguez Lizalde, de manera individual, 

y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Roberto Guzmán 
Gómez, actuando siempre de manera conjunta al menos dos apoderados de la sociedad 
con iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales o especiales 
de los aquí mencionados, y para revocar UNOS Y OÍOS. ====»========o=s========-- 
Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera de los 

siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal: como lo dispone la 
fracción XH del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los autorice 
a realiZarl0S: ==========+= nor ororrrrnnrorr- 
A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes sociales o 
bien cualesquier clase de título representativo de capital social de cualquier tipo de 
sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria la Sociedad, ya sea 
directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose como subsidiarias 
aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como controladora, según se 
define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación 
publicado por el instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., salvo que dicha 
enajenación se lleve a cabo en un mercado reconocido, según dicho término es definido 
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en el Código Fiscal de la Federación; -====================--=--- o 
B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades y/o 
asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como accionista o 

propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que además, como 
consecuencía de su celebración, éstos se encuentren ligados necesariamente a contratos 
de comisión o mediación mercantil que cualquiera de dichas personas morales tenga 
celebrados a su vez con los accionistas de la sociedad ó con terceros designados por 
ellos; ó bien, para la rescisión o terminación unilateral de cualesquiera de los contratos 
relacionados en éstelinciSO; ---=========n reno ----- 
C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 

activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el inciso A) anterior, 
cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones que no estén 
relacionadas con el curso ordinario de sus Negocios. -=-=-=========-===-=-====-=--- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos descritos 
en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita en cualesquier 
poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las facultades conferidas 
en el presente apartado.” == ===> ----- 

“QUINTA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, para ser 
ejercido de manera individual y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez 
Rodríguez y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos actuando siempre de manera 
conjunta al menos dos apoderados de la sociedad con iguales facultades, PODER 

GENERAL para autorizar la apertura y manejo de cuentas bancarias a nombre de la 
Sociedad y designar a las personas que habrán de girar en contra de ellas.” - -- 
“SEXTA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto 
Guzmán Gómez, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio 
Guzmán Perera, para ser ejercido conjunta o separadamente, PODER ESPECIAL para 
representar a la Sociedad ante las autoridades del Trabajo y de Servicios Sociales que 

señalan el Artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, con la facultad de 

otorgar los poderes generales y especiales de conformidad con el alcance de este poder 

que considere convenientes o necesarios con las facultades de sustitución en todo o en 
parte por lo que corresponda a los mismos, confiriéndose las facultades mas amplias que 
en derecho procedan para intervenir en representación de la Sociedad en la audiencia de 
conciliación a que alude el artículo ochocientos setenta y seis, de la Ley Federal del 
Trabajo, con facultades para proponer arreglos conciliatorios, para tomar decisiones y para 
suscribir convenios en términos del invocado dispositivo legal; en caso necesario podrán 
intervenir con las facultades más amplias en la etapa de demanda y excepciones a que 
alude el Artículo ochocientos setenta y ocho, de la Ley Federal del Trabajo, aclarándose 

que los apoderados podrán intervenir en la etapa de conciliación, tanto ante las juntas 
Federales y Locales de Conciliación, como ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

igualmente podrán desahogar la confesional a cargo de la Sociedad en términos de lo 
dispuesto por el Artículo ochocientos sesenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo y en 
general actuar con la calidad de administradores de la Sociedad dentro de toda clase de 
juicios del Trabajo que se tramiten ante alguna de las autoridades a que se refiere el 
Artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. El señor José Luis Rodríguez 
Lizalde actuando de manera individual o conjunta, y los señores Roberto Guzmán Gómez, 
Javier Ávila Alcalá; Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, 
actuando siempre de manera conjunta dos de los apoderados mencionados o con otros 
apoderados con iguales facultades que las anteriores, estarán facultados para otorgar 
poderes generales'o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y otros.”
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“SERTIMA Útorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto 
Guzmán. coma? Javier Ávila Alcalá y Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, un PODER! 

ESPECIAL tan amplio como en derecho proceda o sea necesario a fin de que los 
apoderados mencionados, actuando conjunta o separadamente, realicen todos y cada uno 
de los actos que sean necesarios para presentar ante la Secretaria:de Hacienda y Crédito 
Público todas y cada una de las declaraciones fiscales que realice la Sociedad, quedando 
además facultados para presentar toda clase de escritos o solicitudes ante dicha 
Secretaría, así como cualquier otro documento que se relacione con lo anterior.” ---- 
PUNTO DIEZ: En desahogo del Décimo punto del Orden del Día, la Asamblea por 
unanimidad de votos, tomó la siguiente: ---==========r bro .-- 
Sr RESOLUCION +<>ooornonporrrnrrrn o 

"UNICA.- Se designa a los señores Ignacio Guzmán Perera y/o ¡José Luis Rodríguez 

Lizalde para que conjunta o separadamente y de «así considerarlolconveniente, ocurran 
ante el Notario Público de su elección a protocolizar en lo conducente el Acta de esta 
Asamblea y para que por sí o por la persona que designen, inscriban dicha protocolización 
en el Registro Público de Comercio correspondiente”. ------==q= ===... --- 
Toda vez que al momento de votarse todas y cada una de las resoluciones en la presente 
Asamblea, se encontraba presente en la Asamblea la totalidad de las acciones de la 
Sociedad, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo NOVENO de los Estatutos 
Sociales y artículo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones 
tomadas en este acto son válidas, no obstante no haberse publicado la convocatoria 
ESPOCÍÍVa. === ooo o 
No habiendo ningún otro asunto más que tratar, se suspendió la Asamblea por el tiempo 
necesario para la redacción de la presente Acta, la cual fue leída y aprobada por la 
Asamblea de Accionistas y firmada por el Presidente, el Secretario, el Comisario y el 

Escrutador, así como por las personas que en ella intervinieron y quisieron hacerlo”. 
SIGUEN TÍAS... === 
Lam ACLAUSULAS.. ==. -=- 

..NOVENA.- Quedan nombrados como apoderados de "GRUPO ESPECIALIZADO DE 
ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los 
señores JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES, JAVIER 
AVILA ALCALA, MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ, IGNACIO GUZMAN 
PERERA y ROBERTO GUZMAN GOMEZ, quienes gozarán de las facultades a que se 
refiere el acta de asamblea que ha quedado transcrita en el antecedente tercero de este 
INSTTUMENtO. == 

DECIMA.- Queda protocolizada el acta de Asamblea General de Accionistas de “GRUPO 
ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL?, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que ha quedado transcrita en el antecedente tercero de este 
instrumento para que surta todos sus efectos legales... ---==-==+=========-==-=- 

PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE LOS SEÑORES JOSE LUIS 
RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES, JAVIER AVILA ALCALA, 
MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ, IGNACIO GUZMAN PERERA Y 
ROBERTO GUZMAN GOMEZ, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN SIETE 
HOJAS UTILES. == ==============o2===- crm 
COTEJADA, - - 
MRR/RVC. pos 
*PER GEA INTERNACIONAL* 
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LIC. RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

DIEGO BECERRA No. 67 COL. SAN JOSE INSURGENTES 

DELEGACION BENITO JUAREZ, C.P. 03900, MEXICO D.F. 

TELS.: 5651-1615, 5651-1781, 5651-9992, FAX: 5680-6378 LARES 

CORREO ELECTRONICO: — not2398prodigy.net.mx PE Quer LS, 
¿EZ a ue O 

  

"GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, titular de la notaría número 
doscientos treinta y nueve del Distrito Federal, CERTIFICO: Que por escritura 

número siete mil ochocientos cincuenta y ocho, de fecha veintinueve de junio de 
dos mil diez, ante mí, se hicieron constar LOS PODERES ESPECIALES que 

otorgó "GRUPO 6ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de "E.J.A. ABOGADOS 
ASOCIADOS", SOCIEDAD ANONIMA, sin que al día de hoy conste nota 

complementaria alguna en la que hubieren sido revocados los mismos. - - - - - --- 
Ln Doy Te ooo. ------ 

    

   
    

P
A
S
 

> 
z 

3
 

» A
S
 

P
A
 

A
N
S
 

y
A
 

a
n
 

O 
i
t
 

E
G
G
 

G
T
A
 

B
a
 

E
n
 

A
A
 

t 

A
 

N
a
 

AN 

DNI A 

LIC. RICA SENAES a q 

TITULAR ME LA NOTARIA NO. 239 DEBIO ERÓ> A 

RSD/STT/bgr. 

or, 

Tr A 
El : 

 



  

  
ADA. Korma Thom: 

2 o HOTALIA NOVENA (E 

7 pra pAsró N GUAYAQUIL 

   
ES A y mr Tebo y 
   

ml 

BA AURÍBICA Y 
2OS e ES ALES SI 

  

    

    

  

A Mp, 

EZ NN 
S di DS 

ALE SS 
a 

na MÍ Y e >) 
RS YN 

EINEN 

- En México el presente documento público ha sido firmado por RICARDO 

FELIPE SANCHEZ DESTENAVE quien actúa en calidad de NOTARIO 
/ . 

239 DEL DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello correspondiente 

a NOTARIA 239 DISTRITO FEDERAL, MEXICO Certificado en MEXICO, 
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FIRMA DEL 

    

    
  

    

  

A De ASIENDO e Bros BEdRON j 
    

  

NO”. ENTRADA 122946 FECHA DE ENTRADA 10-JUNZ 1949 FOLIO MERCANTIL 251428-- [NERIA. 
*. POR ESCRITURA NO. 50953 DE FECHA C7-ABR-1999 ARTE NOTARIO LOCAL NO. 2-- | BARTOLO - 

-MUNICIPIO MEXICO ESTADO, DISTRITO FEDERAL NOMBRE BIC JOSE ANGEL=-======== | - 

VILLALOBOS MÁGAÑA CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZ ¿ADO DE ASISTENCIA a 

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ¡REPRESENTADO POR JOSE 

LUIS RODRIGUEZ LIZALDE DESIGNO APODERADO JA : ¿APODERADO, GONZALEZ PETO---- 

RUEDA FRANCISCO EDUARDO, , [OPCIONES .DE FACULTÉ ES: MD Í PODER ESPECIAL-- 
a) ACTOS DE ADMINISTRACION b) ACTOS DE“DOM 0co)/A TORGAR O .SUSCRIBIR= . ! 

TITULOS DE CREDITO a). PLEITOS Y COBRANZAS "8 DroRóR Y “REVOCAR PODERES- . : 

Ml f) REPRESENTACIÓN LEGAL EL ASIENTO QUE PRECE pr ¿LIZO CON FUNDAMENTO” . | 

EN LOS ARTICULOS-18 Y 19 DEL -CODIGO DE COMERCIO eE RELATIVOS Y 

APLICABLES AL CASO CONCRETO, 216 FRACCION CONTIGO FINANCIERO DEL---- 

D.F. Y DEMAS RELATIVOS Y: APLICABLES AL CASÓsiC ¡2ñE TO Y 31 FRACCIÓN V DEL- 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA EROrTEDAD Y DEMAS RELATIVOS Y------ 

APLICABLES AL CASO CONCRETO, 2554 DEL DIGO CIVI po, Y DEMAS RELAPIVOS Y---- 

* APLICABLES AL CASO, CONCRETO, 9 DE LA” I[F GENERAN e DE "TITULOS Y OPERACIONES 

DE CREDITO Y DEMAS + RELATIVOS. Y APLICAS s/A EASO CONCRETO. DERECHOS $-- 

271.00" (DOSCIENTOS SETENTA y UÑ PEJSS 1D9/500 E Ni) R.C. 207082 PARTIDA--- 

16755 DE FECHA 10-JUN-1999 MEXICO, y . : UN-7999 REGISTRADOR: LiC.- 

CESAR NERIA BARTOLO. 

ENTRADA FECHA . OPERACION . ? - REGISTRADOR 

129946 10-06-1999 ci11 : : «OTORGAMIENTO * DE “PODER . : LIC, CESAR 
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1 “11001 

     
    

    

  

  

    

  

     

      

    
    

    

    

  

    
    

    

   

: o al A PEGISTRO P 
Eli E ECE NOA ¿ 

| POEMA M 
ES A               

1/1 

CERTIFICADOS 

      

  

lA NOVENA 1 
DEL CAN TÓN GUAYAQUIL 

 



   CIUÑAD DE M D 
" YD 

  

COMERCIO 

FOLIO No. : 251428 * , 
SOCIEDADES MERCANTILES   

CONSEJERÍA. o 
JURÍDICA Y DIE 

O A AE AA O A A 

CONSTANCIA 
DE FOLIO 

  pr       ná da R   (ASIENTO! DE PRES     y E a Y e Bar la E ta li der td 
á CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS 

  

ENTRADA FECHA OPERACION 

FIRMA DEL ] 

REGISTRADOR 

  

212267 

  

01-08-2001 

  

cril 

11002 7 

    

OTORGAMIENTO DE PODER 

NO. ENTRADA 212267 FECHA DE ENTRADA 01/AG0/2001 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR ESCRITURA---- 

NO. 35363 DE FECHA 14/FEB/2001 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 11 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO- 

FEDERAL NOMBRE LIC. CARLOS ALEJANDRO DURAN LOERA CONSTA QUE GRUPO: ESPECIALIZADO DE-==-====" 

ASISTENCIA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" REPRESENTADO POR JOSE LUIS- 

RODRIGUEZ LIZALDE DESIGNO APODERADO A : APODERADO SANCHEZ. ITURBE 
PINGEL RAMIREZ OSCAR, AMBOS: CON PODER D, Y ACTOS DE ADMIÑISTRACIÓN, EN MATERIA LABORAL, a)- 

ACTOS DE ADMINISTRACION b) ACTOS DE DOMINIO E) OTORGAR 0 "SUSCRIBITE: HITULOS DE CREDITO, d)-- 
PLEITOS Y COBRANZAS e) OTORGAR Y REVOCÁR PODERES £) REPRESENTACT ON "LEGAL, EL ASIENTO QUE--- 

PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 18" Y “I9*DBL ObfGO DE COMERCIO Y DEMAS- 

RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO, 216 FRACCION“E* “DERF Cobicd FINANCIERO DEL D.F. Y-- 

DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO Y 31 FRACCIÓN PR Dar" REGLAMENTO DEL REGISTRO- 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEMAS RELATIVOS | Y APLICABLES AL- CASO CONCRETO, 2554 DEL CODIGO-- 

TÍ9s DEL UÁ LEY GENERAL DE TITULOS Y--- 

AL. CASO _COBERETO. DERECHOS $ 336. D0- 

    

   

  

OPERACIONES DE CREDITO Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES 

(TRESCIENTOS TREINTA y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

A
R
A
 

  

  

LIC. MILDRED OCHOA 
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¡TO FEDE 
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FOLIO No. : 251428 * 

E 

SOCIEDADES MERCANTILES 

A L 
o: CO NSEJERÍA 

JURÍDICA Y DE 
ES, 

2 

j 
1 1 

t 

CONSTANCIA 
DE FOLIO 

  USDA IZ MEAR 
      PRES ¡nTÁCEONIR   ¿ASEENTO ¡DE- EE NS ISE 

A gap as 

TOS ARES 
y CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS   

ENTRADA FECHA OPERACION 

FIRMA DEL 

REGISTRADOR 

  

400609 19-12-20 

    

02 Cc111 

11003 

  

OTORGAMIENTO DE PODER 
ES 

NO. ENTRADA 400609 FECHA DE ENTRADA 19/DIC/2002 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR ESCRITURA---- 

NO. 39116 DE FECHA 29/MAY/2002 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 11 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO- 

FEDERAL NOMBRE LIC. CARLOS ALEJANDRO DURAN LOERA CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZADO DE-==-===- 

ASISTENCIA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO. POR JOSE LUIS- 

RODRIGUEZ LIZALDE. DESIGNO APODERADO A : APODERADO VALDEZ” “RODRIGUEZ” MARCELINO RODRIGO, --=- 

APODERADO SANCHEZ ITURBE ALFREDO, AMBOS GOZARAN DE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y ---=-=-=----- 

COBRANZAS, Y ACTOS DE ADMINISTRACION., EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO---— 

EN LOS ARTICULOS 18 Y 19 DEL CODIGO DE COMERCIO Y DEMAS RELATIVOS Y. APLICABLES AL CASO---- 
CONCRETO, 216 FRACCION I DEL CODIGO FINANCIERO DEL D. PY 

  
   

RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO, 

APLICABLES AL CASO CONCRETO, 9 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS ; 

DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO. EN CASO 'ORBEDORES PUBLICOS, 

APLICARÁN LOS ARTICULOS 6” FRACC. VI DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURTA PUBLICA. ARTICULO---- 
6”, 53% FRACC. V Y 54” DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDEJÓL - DE CORÉEDURIA PUBLICA. Y ARTICULO- 

  

/ OPERACIONES DE CREDITO Y---- 

     

  

LIC. CESAR NERIA 

BARTOLO 

  10%, 145,149” Y 150% DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES; MERCANPÍLES. DERECHOS $ 354.00--==-- 

(TRESCIENTOS CINCUENTA y CUATRO PESOS 00/100 M.N .) . 207092 PARTIDA 39877 DE FECHA----- 

19/D1C/2002 COMENTARIO INSC. IMELDA PALANCARES LOS Z; Y D.F., A 07/ENE/200 32 

REGISTRADOR: LIC. CESAR NERIA BARTOLO. 
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FOLIO No. : 251428 * 
  

  

    
SOCIEDADES MERCANTILES — 

¡| CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE 

ó AS BA 
    TITO SASTENTO ¡ DE: PRESI   TÁ CEAUR   

CONSTANCIA 

DE FOLIO 
  O O 

4 CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS   

ENTRADA FECHA OPERACION 
FIRMA DEL 

REGISTRADOR 

  
178729 

    

24-06-2003 

  

CI13 

11004 

INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

NO, ENTRADA 178729 DE FECHA 24/JUN/2003 FOLIO MERCANTIL251428 * POR ESCRITURA NO. 413 DE- FECHA 09/JUN/2003 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 LIC. RICARD J' PELIPE SANCHEZ DESTENAVE DE-=--- MEXICO DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE GUZMAN" PERERA IGNACIO COMO DELEGADO DE-- LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD GRUPO ESPECIALIZADO DE, ASISTENCIA === INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SE PROTOCÓLIZO, EL ACTA Y. SE-=========- PORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA' DE FECHA 03/03/2003===- DESIGNACIONES O RENUNCIAS DE ORGANOS DE ADMINISTRACION S ¿ACEPTA Y (RON) LAS RENUNCIAS DE Y- SE NOMBRA (RON) A : PRESIDENTE NARRO ROBLES LUIS ALBERTO: l 
LAS FACULTADES OBLIGACIONES Y CAUSAS DE REMOCION QUE SE ESTABLECEN, En LAS RESOLUCIONES---- M1", "2% Y "3", DEL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, PUDIENDO EJERCER LOS PODERES QUE A-- LA FECHA TIENE CONFERIDOS POR LA SOCIEDAD, CON LAS LIMITANTES QuE: EN EL MISMO SE-========- CONSIGNAN Y EN TERMINOS DEL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA., E os ¡QUE PRECEDE SE REALIZO--- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 AL 6, 178, 179 Y 1 
MERCANTILES Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO a 
CODIGO FINANCIERO PARA EL D.F. Y DEMAS RELATIVOS YA 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y DEMBÉE- 
CONCRETO. EN CASO DE CORREDORES PUBLICOS, SE APL 
LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. ARTICULO 6*, 534 PRACC, y 540 
LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. Y ARTICULO 1042145 Y 143: 
SOCIEDADES MERCANTILES. DERECHOS $ 813.00 (OCHOCIENTOS, TRÉCÉ PESOS 00/100 M.N.) R.C 
207082 PARTIDA 16744 DE FECHA 24/JUN/2003 COMENTARIO INSC. 
25/JUN/2003 REGISTRADOR: MIGUEL RANGEL CERVANTES. -- 

   

  

ESO O “Caso CONCRETO Y 29 DEL==- 
RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO-=====-- 

ARÉN: DOS ARTICULOS 6% FRACC. VI DE LA--=- 
   

   

    

  

  

    

MIGUEL RANGEL 

CERVANTES. 

                                

  
  

1 / 1 

  

FECHA DEÍMPRESION 

30-3brH14 +2 

25-JUN-03 16:09:39 
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FOLIO No. : 251428 * 

  
-— SOCIEDADES MERCANTILES 

CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE 

A E E A EE 

CONSTANCIA 

FOLIO | 
    VITA Moneo 

ASTENTO i ai nTácRAUR AT   

ENTRADA FECHA OPERACION 

tl nd Y ARO a o 

CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 

REGISTRADOR 

  356544 

  

11 

  

-11-2004 

    

NO. ENTRADA 356544 DE FECHA 11/NOV/2004 FOLIO MERCANTIL 251428 * 
DE FECHA 06/MAY/2004 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 140 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO FEDERAL--- 
NOMBRE LIC. JORGE ALFREDO DOMINGUEZ MARTINEZ CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA-- 

REVOCACION DE PODER A TRAVES DE REPRESENTANTE 

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO POR CARLOS 
DURAN LOERA REVOCO EL PODER CONFERIDO A 

MEDIANTE ESCRITURA NO.39,116 DE FECHA 29 05 2002, 
QUE PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2551 PRÁCCION IY 2554. DEL CODIGO--- 

, 18 Y 19 DEL CODIGO DE COMERCIO, ARTICULOS: 31 FRÁCCION I1i, 41 Y 220---- 
PUBLICOS, SE APLICARAN- 

CIVIL PARA EL D. 
FRACCIÓN II DEL conico FINANCIERO DEL D.F. TRATANDOSE DE CORREDORES ¿5 
LOS ARTICULOS 6% FRACC. VI DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA ÍY ¡ARTÍCULOS 6%, 53 %==-- 
FRACC. V Y 54” DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA -PUBIÍTCI 
(TRESCIENTOS OCHENTA y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

10/N0V/2004 COMENTARIO INSC.MP MEXICO, D.F., A 26/N 
SOBARZO. .-- 

    

PR0Da REGIOTRÁDOR: LIC. 

    

POR ESCRITURA NO. 71669--- 

REVOCACIÓN DE APODERADO RODRIGO VALDEZ RODRIGO, -- 

ANTE NOTARIO NO, 11 DEL D.F., EL ASIENTO-- 

DERECHOS $ 388.00--- 

R.C. 9390011108279Up348 57 PARTIDA DE FECHA-- 

ALEJANDRO====-=-—| 

6    

NORMA RAMOS---= 

  

LIC. NORMA RAMOS 

SOBARZO... 

       

a 

AA TE Ao Nil       

  
  

1/ 1 
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FOLIO No. : 251428 * 
4 : ¿ 

TT HT ADMINISTRACION PUBLICA 
E ismepusdco | CONSEJERÍA AFGONSTANCIA 

7 JURÍDICA Y SE MA EO E O 

SE PESAS E E E — id 

  

            

   

  

GOBIERN DEL DISTA 
Mosico, lA CGudad de la 

  AMIA TAMOS           
  

  

   

  
     

    LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD GROPO PECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, - 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPTIAL VARIABLE SE PPOTOCOL120 EL ACTAS SE FORMALIZARÓN LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE FECHA 217/30/7004-- 

MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LA QUE SE ACORDO REFORMAR, LOS FPSTATUTOS SOCIALES-- 

MOD1FICANDOSE LAS CLAUSITAS Y/0 ARTICULOS: SE MODIYVTCAN, STATUTOS SOCIALES PARA QUEDAR- 

DE LA STGUIENTE MANERA: ARTICULO 1% SE DINOMINARA: GRUPO SDECIAREAADO DE ASISTENCIA------- 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., ARTICULO 2% EL OBJETO SERA RESTAR + DA CLASE DE ASESORIAS Y-- 

DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFLSIONALES EN MATERTA JURIDIC LEN TODAS "jsus RAMAS, CONTABLE, -—-d 

ADMINISTPATIVAS, FISCAL, VINANCILRA, DE INPUSIFIA Y COMERCIO, GÍRPENETICA, INFORMATICA, ==-- 

SISTEMAS DE COMPUTO, TNGENTERIA, ARQUITECTURA, MERCADe PES ITA Exarác IDAD, DE SUPERVTSTON 0O-: 

REGOCIACIONES COMERCIALES O INDUSTRIALES EN MEXICO GEN EL Exigir. ARTICULO 3“EL 

DOMICILIO SARA MEXICO D.F., ARTICULO 4% LA DURACTON Pe RA za :EÑOS, ARTICULO 5% LA-==--===-=- 

NACTONALIDAD ES DE ADMISTON DE EXTRANJ S, A4RTÍ CULG. PAT E TAL ES DE $50,000.00, M.N.-- 

REPRESENTADO POR 59,000 AUCIONES CON VALOR NomIn fi DES * ASAMBLEA GENERAL--- 

ORDINARIA DE FECHA 21/10,2004 DESIGNACIONES O RE INGEAS. DE 167 

ACEETA (ROM) LA(S) RUNUNCIA(S) DE Y SE NOMBRA (Ri dy REÑÍACTA DE PRESIDENTE CANAS] Y- 

AZAR JOSEF, PENUNCIA DE VOCAL RODRIGUEZ .LDE TÓSE LUIS, HGNUNCIA DE VOCAL ZABALA RIVER 

1 MAURICIO MANUEL, RENUNCTA De VOCAL NARRO ROBLES UTA LA mE GUZMAN PERERA IGNACIO, 

e : RENUNCTA AL CARGO DE SECRETAFIO NO MIEMBRO DEL CONSEJO DE APMINISTRACION., CONSEJERO- 

| PROPIETARIO RODRIGUEZ LT2ALDE JOSE LOIS, CONSEJERO PROPIETARIO RODRÍGUEZ LIZALDE GERARDO, - — 

CONSEJERO PROPIZTARIO GUZMAN GOMEZ ROBERTO, CONSEJEPO PROPIETARIO NARRO ROBTMES DUTS-------- : - 

ALBERT Quina a PROA ¡On ST ne A med FE SITDENTES DEA LAR GUERRERO MARTA- ! 

TERFSAR, YpTAL LO VNS cios der A CA sde : 3% cu ERO SABRIMLA, “VOCAL=-"==- 
¡OCA ZABALA Sa ¿ERA JÉBURECTO 70 han 

SRENTO ¿DE P, 4 aa IA Pla Egeo “ad 6 Escar 
pS á E CONSTITUCION, 2¿DMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 

ENTRADA FECHA OPERACION REGISTRADOR 

635052 06-12-2006 CcI13 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL EXTPAORDINAFTA Y ORDINARTA LJC. NORMA RAMOS 
SOBARZO... ! 

11006 NO. ENTRADA 635052 DE FECHA 06/10/2006 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR ESCRITURA NO. 3124---- 
DE FECHA O7/MAR/2006 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 LTC. RICARDO FELJPE SANCHEZ DESTEMAVE DP--- : 
MEXICO DISTRITO ERAL CONS'TA QUE A SOLICITUD DE LGNACIÓ GUZMAN PERERA COMO DELEGADO DE=-- : 

| 

    

     

    

     

  

  
  

  

    
       

  

    > LO VEN AE 7 
mo 

  

  

    

  

      
    

; NARRO RO LESS SITAS Eb, FECRE o NOK MLEMBRO CONSEJO 
: GULAMAN Pines MREMUNC LI DE Eos SIRIO CARoTIAEL ONES ENER o, eoñi SÓ varo 
o E PT: «qor Go paa ES ISI ALBERTO, RENUNCIA ERA 

EJECUT jaja ¡Jovranipic q dolmsod. e dates OBHIGACIONES Y, CAUSAÉ DE Rf mocrgng Ye Pé 
ASAMBLEA ORDINARIA LE acos LISTAS pe FECHA 03.105 /2003, MISMA QUE PUE PRÓLOCOS TES 
ESCRITURA NO. 413 DE PECHA.09:06/20053 ANTE EL NOTARTO 232 DEL D.F., RENUNCIAS O- 
RFVOCACIONES SE ACÉPTA (RON) LA(S)/FENUNCIA(S) Y SE REVOCA (RON) LOS PODFRTS A“: 
REVOCACION DE APUDERADO RODRIGUEZ LLZADDE LUIS, REVOCACION"DE APODER/DO NARRO ROPLES-- . 
LUIS ALBERTO, REVOCACIÓN DE APODERADO CANASI Y AZAR JOSE, REVOCACION DE APODERADO ZAS 

- RIVERA MAURICIO MANUEL, MEDIANTA LA ESCRITURA NO. 90795* _FECHR; 03/03/1999, ANTE Zli=====-=- 
: NOTAPTO 9 DET D.F., REVOCACIÓN DE APODERADO GONZALEZ PETO RUEDA FRANCISCO EDUARDO, 

MEDIANTE LA ISCRIVURA NO, 90953 DE FECHA 07/05/1999, ANT MOTARTO 239 DEL D.F. 
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No
 

  

  

    

    

  

  

               
  

08 DIC 2006 16:25:38 
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—-—-- SOCIEDADES MERCANTILES A



FOLIO No. : 251428 * 
A ADMINISTRACION PUBLICA SOCIEDADES MERCANTILES 

y ONS TANCIA CONSEJERÍA AE 
JURÍDICA Y DE PB FO LIO 

A EIA Am ES E Es ad 
E a Y A be > fr MOSS 

¡ASrerro a CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL ' 
REGISTRADOR ENTRADA FECHA OPERACION 

: 

  

GODIEANÍ DEL Di: 
Waxico, | 

    

  

  

  635052 96-12-2006 Cc113 RFVOCACION DE APODERADO SANCHEZ ITURBE ALFREDO, REVOCACIÓN DE APODERADO PINGEL RAMIREZ--==- 

OSCAR, MEDTANTE LA ESCRITURA NO.35363 Dz FECHA 14/02/20014PE EL NOTARIO 11 DEL D.F.,====-- 

11006 REVOCACIÓN DE APODEFADO VALDEZ RODRIGUEZ MARCELTNO RODRIGO, REVOCACTON DE ACODERADO 

SANCHEZ ITURBE ALFREDO, MEDIANTE LA ESCRITURA NO. 339110 DE FECHA 29/05:2002 ANTE EL=-=-- 

NOTAPTO 11 DEL D.F., REVOCACIÓN DE APODERADO NARRO ROBLES LUIS ALBERTO, MEDIANTE LA-------- ¿ 

ESCRITURA NO. 413 FECHA 09/06/2003 ANTE EL NOTARTO 239 DEL D.F., NOMBRAMIENTOS DE- ; 

APODERADOS SE NOMBRO (ARON, A : APODERADO RODRÍGUEZ LIZALDE JOSE LUIS, APODERADO NARRO-=“= - + i 

ROBLES TOLS ALBERTO, APODERADO AVILA ALCALA JAVIER, APODI RADO, VALDEZ RODRI GUEZ MARCELINO--=- - 

4 

i 

      

    

RODRTGO, APODERADO GUZMAN PERERA IGNACIO, QUIENES GOZARÁN DEPPODER ¡GENERAL PARA ACTOS DE--- 
ADMINISIRACION., APODERADO RODRIGUEZ LIZALDE JOSÉ LUIS, QUIEN. GOZAR AS. DE PODER GENIRAJ, PARA! 

ACTOS DE DOMINJO, APODERADO RODRIGUEZ LIZALDD JOSE LUIS, ABODERADO NARRO ROBILDS LUIS------- 

ALBERTO, APODERADO AVILA ALCALA JAVIER, APODERADO VALDEZ Y IGUEZ MARCELINO RODRIGO, - ===> 

APODERADO GUZMAN PERERA IGNACIO, QUIENES GOZARAN DE PODER:GENZRA cs ÍA PLETTOS Yo-======-=-- 

COBRANZAS, OTORGAR PODERES GLIERALES Y ESPECTALES, APODEMADO RO: RÍGUEZ LITALDE JOSE LU1S, 

APODERADO AVILA ALCALA JAVIER, APODERADO VALDEZ RODRAYULZ MARCELINÓ RODRIGO, APODERADO 

GUZMAN GOMEZ ROBERTO, QUIENES GOZARAN DE PODER GENZRAL E SErÍpIR, EMITIR, LIBRAR, 

ENDOSAR, GRAVAR, AVALAR, DESCONTAR Y PROTESTAR TODA «€ PTÍULOS DE CREDITO Y FACULTAD- 

PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES DE 1.08, pianos Y PARA REVOCAR UNOS Y-- 

OTROS., EL ASTENTO QUE PRECEDE SE REALTZO CON ARTICULOS 1 AL €, 178, 179- 

Y 182 TZ LA LEY SENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES h Páabron III, 41 Y 217 DEL CODIGO--- 

FINANCIERO DEM DISTRITO FEDERAL EN CAS SP APLICARAN LOS ARTICULOS= 

6% FRACC. VI DE LA LEY FEOERAL DE CORREDIRIA PUE 6%, 53% FRACC. Y Y 54% DEL-- 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORRENURJA PUBLICA. A RyIGOO 10%, 145% Y 1499 DE LA LEY-- 

> GENERAN, DE SOCIEDADES MERCANTILES. DERECHOS $ 1,780.00 (UN EL SETECTENTOS OCHENTA PESOS--- 

00/100 M.N.) LTNEA DE CAPTURA. 9390030985816X089835 DE ERcÉN Os /DIC, 2006 COMENTARTO-=====-- 

SANTANDER, S.A. CATA 2. MEXICO, D.F., A 07/D1C/2006 IUSCRIBTDOR CARLOS RUIZ ZAPOTECAS, ---- 
REGISTR ASE O oro 
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FOLIO No. : 251428 * 
  ooo ADMINISTRACION-PUBLICA——— SOCIEDADES MERCANTILES 

O 

        
   

GOBIERMP DEL DIST 
Mexico, l Cusdad de La 

  

CONSEJERÍA AE ONSTANCIA 
JURÍDICA Y DE TT DE FOLIO 
            

    
  

  

   DE FECHA 25/JUN/2007 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 LIC. RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE DE 

MEXICO DISTRITO PEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE IGNACIO GUZMAN PERERA COMO DELEGADO DE---| 

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SE PROTOCOLIZ20O EL ACTA Y SE FORMALIZARON LOS-----==-=-=-- 

SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FICHA 27/07/2006 DESIGNACIONES O------ 

RENUNCIAS DE ORGANOS DE ADMINISTRACION SE ACEPTA (RON) LA(S RENUNCIA(S) DE Y SE NOMBRA----“ 

(RON) A : RENUNCIA DE VOCAL CANAST Y AZAR JOSE, RENUNCIA VOCAL” SUPLENTE ZABALA RIVERA--=--=-= 
MAURICIO MANUEL, PRESIDENTE RODRIGUEZ LIZALDE JOSE LUIS;. PRESIDENTE SUPLENTE DEL VIL LAR--==“- 

GUERRERO MARTA TERESA, VOCAL RODRIGUEZ LIZALDE GERARDO, “dOCAL” SUPLENTE GUERRERO HURTADO---- 

MARIA "TERESA, VOCAL GUZMAN GOMEZ ROBERTO, VOCAL SUPLENTE. DEL VILLAR GUERRERO GABRIELA, ----- 
VOCAL NARRO ROBLES LUIS ALBERTO, , VOCAL SUPLENTE NARRO ROBLES SILVIA, VOCAL AVILA ALCALA--- 

JAVIER, VOCAL SUPLENTE BECERRIL SANCHEZ JUAN MANUEL qu ¿SECRETARIO NO- MIEMBRO CONSEJO GUZMAN-- 

PERERA JGNACTO, EL ASTENTO QUE PRECEDE SE REALIZÓ cos ra ¡DAMENTO LEN” LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3-- 

FRACCIÓN 11, 18, 2L, 23, 25 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 120 SEGUNDO EERRRAFO, 42, 797, 78, 80,--=-- 

143 TERCER PÁRRAFO, ]45 Y DEL 178 AL 19% DE LA LEye CénEraL pr sSOCÍPDADES MERCANTILES, 4,+-- 

16, 27, 28 ( EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 117 Derbi de ERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN-- 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL) Y 31 DEL REGLAMENTO * ¿DEYÁ REGT Sc PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL- 

DISTRITO FEDERAL, 2 Y 39 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRÓ DÚBLICÓ 1 DE COMERCIO, 2999 AL 3002 DEL- 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 31 FRACCIÓN III, 41 Y 217 Ber ELIEÓDIGOFRINANCI ERO PARA EL DISTRITO----- 

FEDERAL. DERECHOS $ 961.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y UPESOS ip /100 M.N.) LINEA DE CAPTURA. -- 

9390010399457UD09842 DE FECHA 02/0CT/2007 COMENTARIO SA ANTANBER, S.A. MEXICO, D.F., Ac 
08/02T/2007 INSCRIBIDOR: CARLOS RUIZ ZAPOTECAS, REGISTRADOR LIC. NORMA RAMOS SOBARZO..---- 
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439437 05-10-2007 cr13 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LIC. NORMA RAMOS | 

SOBARZO... | 
11007 NO. ENTRADA 439437 DE FECHA 05/0CT/2007 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR ESCRITURA NO. 4452--=- i 
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ÓN ADMINISTRACION PUBLICA 

   

  

GOBIERNO 
Mapeo, la 

  

FOLIO 

-— SOCIEDADES MERCANTILES 

L + 

CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE 
IR PEODTELAAES E A 

No. :251428* | 

  

FARO INSTANCIA 
Y EN COMADO DEL DISTRITO OEA 

DE FOLIO 
      r ASTEN rro pr ER 

comal 0d 
aos E e a ESAS 

CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS 
  

ENTRADA FECHA OPERACION 

FIRMA DEL 

REGISTRADOR ] 
  

194208 

    

12-05-2008 CcI1l 

11008 

    

OTORGAMIENTO DE PODER 

NO. ENTRADA 194208 FECHA DE ENTRADA 12/MAY/2008 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR INSTRUMENTO--- 
NO. 5436 DE FECHA 15/ABR/2008 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 MUNIC1IPIO MEXICO ESTADO DISTRITO-- 
FEDERAL NOMBRE LIC. RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZADO DE----- 
ASISTENCIA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO POR JOSE LUIS-- 

RODRIGUEZ LIZALDE DESIGNO APODERADO A : APODERADO SALVADOR ESQUEDA VICTOR SALVADOR, 
APODERADO DIAZ BARRIGA PARDO SERGIO, APODERADO MORENO CASTELAN LILIAN, QUIENES GOZARAN DE-- 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, SUSCRIBIR, EMITIR, 
LIBURAR, ENDOSAR, GRAVAR, AVALAR, DESCONTAR Y PROTESTAR TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO.,- 
EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 3 FRACCIÓN 11, 18,- 

21 FRACCIÓN VII, 23 Y 25 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 9 DE LA LEY GENERAL” DE TÍTULOS 

OPERACIONES DE CRÉDITO, 10, 42, 145 Y 149 DE LA LEY GENBRAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 4,-- 
16, 27, 28 (EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO INTERIOR "DÉ LA ADMINISTRACIÓN--- 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL), 31 Y 53 DEL REGLAMENTOÍDEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD- 
DEL DISTRITO FEDERAL, 2 Y 39 DEL REGLAMENTO DEL REGIO PÚBLICO,.BE , COMERCIO. 2551, 2554,-- 
2999 AL 3002 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 31 FRACCIÓN 7. 41; paa RA 
FINANCIERO. DERECHOS $ 459.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y. NUÉSE PESOSC00/100 M.N.) LINEA DE- 
CAPTURA. 93900103862128Y2P8JY DE FECHA 09/unr 20d do eeabzos BANCO” SANTANDER , S.A. 
MEXICO, D.F., A 20/MAY/2008 INSCRIBIDOR: VERONICR:M ALÉ ENZALES, REGISTRADOR: C. FELIPE- 
AGUILAR MARTINEZ. 
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RNSTANCIA _ 
REGTTRO PUÍLICO DE LA PLOFILDAD. 
Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 

  
  

  E NID PRE INTRO       
ENTRADET EECuA |] O RRACIÓN 

  

| JURÍDICA Y DE 

  

Eo A A Ej ES A ES 
E DEA 1 >: (15 RACION Y REFORMAS FIRMA DEL 

REGISTRADOR 

DE FOLIO 
ON 

  

115617 

  

26-03-2009 C116 

11009 

REVOCACION DE PODER A TRAVES DE REPRESENTANTE 

NO. ENTRADA 115617 DE FECHA 26/MAR/2009 FOLTO MERCANTIL 251428 * POR INSTRUMENTO NO. 6436--| 

DE FECHA 05/FEB/2009 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO FLEDERAL--- 

NOMBRE LIC. RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA-- 

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO POR JOSE LUIS RODRIGUEZ---| 

LIZALDE REVOCO EL PODER CONFERIDO A : REVOCACION DE APODERARÓSS NO CASTELAN LILIAN/------| 

OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA NO. CINCO MIL CUATROCIENTOS TREIN' y Reis DE FECHA 15 DE------ 

ABRIL DE 2008 ANTE SUSCRITO NOTARIO., EL ASIENTO QUE ¿PRECEDE Ss ANN CON FUNDAMENTO EN-- 

LOS ARTICULOS 2551 FRACCION 1 Y 2554. DEL CODIGO CIVIL, BARA ¿EL D. *18 Y 19 DEL CODIGO DE-- 

COMERCIO, ARTICULOS 31] FRACCION 111, 41 Y 220 FRACCIAS II PERk GO a FINANCIERO DEL D.F.--< 

TRATANDOSE DE CORREDORES PUBLICOS, SE APLICARAN LOS ARTI p0S” a: 

      
      

  

FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. Y ARTICULOS 6%, 53” FRACC Y 54£/a REGLAMENTO DE LA LEY- 

FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. DERECHOS $ 488.00 (CUATR e Pos. ÉNTA Y OCHO PESOS----=--- 

00/100 M.N.) LINEA DE CAPTURA. 9390010239883P3PJIW70 ) F 72009 COMENTARIO PAGO--- 

EFECTUADO EN: BANCO SANTANDER ( MEXICO ), S.A. LL A e ÁSARI2009 INSCRIBIDOR: --=-.| 

NICOLAS GONZALEZ SIERRA, REGISTRADOR: C. NANCY YAZAZ E z A 
E a. 
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o UA LLL IO IO TERA FOLIO No. : 251428 ” “CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
MEISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

    

    

“Ea Eionstancia | 
Aoi o JURÍDICA o MERCANTILES DE FOLIO 

A or SERV SS "7 “ABMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 

   

    

    E z     
  

            E mn rÉcua “y REGISTRADOR 
  322137 20-08-2009 cr111 OTORGAMIENTO DE PODER : C. NANCY YAZMIN 

PEREZ ESPEJEL 11010 NO. ENTRADA 322137 FECHA DE ENTRADA 20/AG0/2009 FOLIO MERCANTIL 251428 * POR INSTRUMENTO-=- 
NO. 6828 DE FECHA 24/JUN/2009 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 239 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO 
FEDERAL NOMBRE LIC. RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE CONSTA QUE GRUPO ESPECIALIZADO DE-=-- 
ASISTENCIA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO POR JOSE LUIS-- 
RODRIGUEZ LIZALDE DESIGNO APODERADO A : APODERADO MORALES REYES. |VERONICA, QUIEN GOZARA DE-- 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, PODER GENERA PARA" JPLEITOS Y COBRANZAS, PODER=" 
GENERAL PARA SUSCRIBIR, EMITIR, LIBRAR, ENDOSAR, GRAVAR :AVALAR DESCONTAR, Y PROTESTAR---— 
TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO., EL ASIENTO QUE PRECE sE SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 11,- 18, 21 FRACCIÓN VII, 232 125 DELECÓ DIGO DE COMERCIO, 9 DEF 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, LOL EZ, 1453 149 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, 4, 16, 27, 28 (EN RELACIÓN CON-/ EL ARTÍCULÍ 117 DEL REGLAMENTO: 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEVEREE) , 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL + 2 y 

  

   

          

    

    

  

      

   

  

Losa 

  

    

METI 

AE 
   

  

         ERRE 
     

              
   
    

A PÚBLICO DE COMERCIO, 2551, 2554, 2999 AL 3002 DEL (ÉSDIGO es, 1 41, 220 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FINANCIERO. DERECHOS 15 CA a “- E 
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BANCO SANTANDER MEXICO, D.F., A 21/AG0/2009 INSORES 

REGISTRADOR: C. NANCY YAZMIN PEREZ ESPEJEL.--- 
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? Y Y , 

Ib UliOo A 
C.ÁMara de Lourdes Carrillo Vega, Subdirectora de 

Certificados del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, de conformidad en lo 

A dispuesto en los artículos 37 fracción XVI, del Reglamento 
: interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

3001 del Código Civil Federal, 18, 20 Bis fracción IV y 30 
del Código de Comercio; 2 y 24 del Registro Público de 

Comercio, para los efectos legales a que haya lugar.===== 
Certifico que la presente es una copia fiel y exacta 
reproducción de los registros del Folio Mercantil 251428 

con fecha de autorización 14 de junio de 1999, constante 

   

333100548033JR3264C del 28 de Abril de 2014, asientos relativos a la sociedad mercantil que amparan. 
[Ho Pagados por $ 1,245.00 Linea de captura de 14 fojas útiles, selladas y cotejadas que describen los 

¿/ Número de entrada 29504 el 29 de abril de 2014. México, D. F. a 07 de mayo de 2014. ================ 
SRB 
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UD $ (Convention de la Haye du 5 octubre 1961) Guayaquiz evolví 1 muros no ó 
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Derechos $ 

No. Orden 

En México el presente documento público ha sido firmado por 

LOURDES CARRILLO VEGA, SAUL FLORES REYES Y GONZALO NUÑEZ 

REYNAGA quien actúa en calidad de SUBDIR. DE CERTIFICADOS, JUD 

/ 2% 
DÉ ¿CALIFICACION REGISTRAL Y REGISTRADOR y está revestido del. 

sello correspondiente a DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

4 PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CERTIFICACIONES 
: / A 

- CUADRA JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA > 

-,D; S, y Es Ll DE LA CONSEJERIA IDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 

MÉXICO, D.F. el 23 de MAYO de/P014 

ALAS 5 198196M01R8KMICapturado por: LP 

al huridica 
pa “Fluma   
  

, Valide la autenticidad de este documento en http://187.141 -34.91/Legalizacion/Apostillar.php 

Clave----> 4b673e376b2b70b9d84e87b4e8273e15  



  

CERTIFICADO f a 
(e 
pa EE, 

AB. XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO, por los derechos que represento en mi idad 0 

de Gerente General de la compañía E.J.A. ABOGADOS ASOCIADOS S.A. que a su dez ¿ur EA 

Apoderada Especial de la compañía GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 

mexicana, según el PODER ESPECIAL otorgado a favor de mi representada en la ciudad 

de México D.F., Estados Unidos Mexicanos el día 29 de junio del año 2010, poder 

especial que no ha sido revocado según la certificación emitida con fecha 25 de abril 

del 2014 por el Notario 239 Del Distrito Federal y del Patrimonio Inmueble Federal, el 

Licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, debidamente apostillada, CERTIFICO 

que las personas que a continuación detallo son accionistas de la compañía GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana denominada 

ASISTENCIA MÉDICA ESPECIALIZADA MEDIASIST ECUADOR S.A.: 

* 

     

    

  

  

  

        

Estado 
Accionista Civil Nacionalidad Domicilio 

José Luis Casado Mexicano México, Distrito Federal, 

Rodríguez Lizalde Estados Unidos Mexicanos. 

Gerardo Soltero Mexicano México, Distrito Federal, 

Rodríguez Lizalde Estados Unidos Mexicanos.   
  

Guayaquil, 06 de marzo del 2015. 

   

      

  

p. GRUPO ESPECIALIZADO DE ASI ENG Ire R ONAL SOCIEDAD ANONIMA DE 

ARITAL VA 'ARJAB 

Xavier Amador Pino 

Gerente General de E.J.A. Abogados Asociados S.A. 

APODERADO ESPECIAL  



    

NAC 

2015-09-01-009-D00379 A, 

NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Novena (E) del cantón Guayaquil, República Ser ecióa! 

acuerdo con la facultad que me concede el numeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, en actual 

vigencia: Hoy DIECISEIS de MARZO del 2015, doy fe que la firma y rubrica ilegible, puesta en el documento 

que antecede la siguiente persona: XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO portador de la cedula de ciudadania 

numero : 0908414626, en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía EJ A. ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A., para reconocer firma y rubrica puesto en el documento que antecede, declarando que es la 

misma que utiliza en todos sus actos tantos Publicos como Privados, de todo lo c 
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ó REPÚBLICA DEL ECUADOR Es asoció crrrsón Vixsavagoa 
. OÍRULCIÓN GENERAL DE ESE TRE CIVIL, NSRE ROSEStOn á o 

a 160 ENPIRICACIÓN Pero e mp : SUPERIOR MASCADO 

: . APLUIDOS Y UOMBLES DEL PADRE 
CE DULÁ DE : CIUDADANÍA s0.000841462-6 AMADOR REMDAN XAVIER , 

APELLICOS Y NOMBALS ¿ ¿ ARELLIDOS Y NOMBRES DE1A MADRE . E 
AMADOR PINO : : Y PIO SAYADOR CECUIA E h : 

XAVIER ESTEBAN . E -) E as ci lA DE EXPEDICIÓN, MS E 
SOLO DE NACIMIENTO . Me ls , ! : ci 

GUAYAS 0 5. (2009-04-27 EL l 
GUAYAQUIL > : : i a HA oe EXputAs 1ÓN ! 
CARBO ¡CONCEPCION ! Mi Elrn DEL DIRECTOR PRIMA DEL OBIERAO 

A FECHA UE NACIAIENIO 1969-10-29 e ES h. CORP. REG CIVIL LE GUAYAQUIL GENERAL REICIONAL. 
MACIONALIDAS ORIANA . po 
a CUAT A N. IDECUOIOB414626<<<<<<eo <a ct< 
TFTADO CIVIL CASADO ARA A , 6810242107 2 PE CUCA LALA 

UAYO OLIVARES : ¡Ara : CALA PATATA COULD : AMADORS<PINO<<XAVIER<ESTEBAN <<< | 

. po A ! 
y REPÚBLICA DEL FO rta 1 _ a 

4 CONSEJO NACIONAS ELECIORAS GREN 
002 : Ep id, DI 

> LAO JOR AO ra) dd 

002 - 0025 0908414626 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AMADOR PINO XAVIER ESTEBAN     GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SAMBORONDON 

<. an A 
A 

A 
PUNTILLA(SATELITE) 0 

CANTOR PARROSUIA ZONA 
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